
INFORME SECRETARIAL: 26/11/2021. A despacho del señor Juez, la presente acción de 
tutela con numero de radicación 760014105 015 2013 00564 00 informado que regreso de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, mediante el cual desato el 
recurso de apelación en sentencia de fecha 15/10/2021 y devuelto el expediente de la secretaria 
de la Sala Laboral el expediente el día 23 de noviembre de 2021. 

EDD 	COB R BERMUDEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
j151ccalicendotramaiudiciai.gov.co  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REFERENCIA: 	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ALEXANDER TORRES MARTINEZ 
DEMANDADA: 	BANCO COMERCIAL AV VILLAS S A 
RADICACIÓN: 	760013105015 2013 00564 00 

Interlocutorio No. 

Visto el informe secretarial que antecede, REVOCADA por el superior la sentencia 
anticipada proferida en esta instancia, dando lugar a constituirse nuevamente esta sede 
judicial en la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, para agotar las etapas allí 
previstas y la ordenada en el artículo 80 ejusdem. 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el superior que revocó la decisión y 
ordenó continuar con el trámite. 

SEGUNDO: FIJAR para el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 
LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), para llevar a cabo las audiencias 
previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

Se advierte a las partes que en aplicación de los principios de publicidad, celeridad, 
concentración y economía procesales, en la misma fecha en la misma audiencia se decretarán 
y practicarán las pruebas conducentes y necesarias, se recibirá los alegatos de conclusión y si 
el desarrollo de la diligencia lo permite, se dictará la sentencia correspondiente. 

PARAGRAFO UNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2018 se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como 
testigos o representantes legales, que las audiencias programadas se van a llevar a cabo por 
audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenaer o por la plataforma LIFESIZE por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho sus correos 
electrónicos y los números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin 
de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para 
efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere 
contar con un buen acceso a internet. 
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Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 	29 DE NOVIEMBRE DE 2021  

En Estado No.  162  se notifica a las partes el auto 
anterior. 

DelE ESCOBAR BERMUDEZ 
Secretario 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, 
sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

Dicha información y documentación la 

 

re al correo electrónico institucional e 
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R ORLA RER 
I Juez. 
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INFORME SECRETARIAL: 2018 00286. A despacho del señor Juez, el presente proceso 
ordinario laboral de primera instancia de GLORIA MARITZA TORO GRANADA, en contra de 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A., quienes dieron respuesta a la 
demanda oportunamente, dentro del término previsto en los artículos 41 y 74CPTSS, no 
obstante PORVENIR no dio respuesta, siendo debidamente notificada al correo porveniraen-
contacto.co  y notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  Sírvase pr 

DEZ 
Secretario. 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
j151ccaliacendoisamaiudicial.qov.co  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REFERENCIA: 	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: GLORIA MARITZA TORO GRANADA 
DEMANDADA: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A 
RADICACIÓN: 	760013105015 2018 00286 00 

Interlocutorio No. 2791 

Visto el informe que antecede presentadas dentro del término la respuesta a la demanda, 
por las demandadas COLPENSIONES y las AFP PROTECCION S.A., cumplen con los 
presupuestos del artículo 31CPTSS, en consecuencia se ha de reconocer personería a su 
apoderado judicial. 

El escrito de contestación reúne los requisitos previstos en el art.31 del C.P.T. y S.S, en 
virtud de ello debe TENERSE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

La demandada AFP PORVENIR S.A., debidamente notificada a los correos porveniraen-
contacto.co  y notificacionesiudicialesaporvenir.com.co  el día 4 de noviembre de 2021 y 
vencido el termino el 23 de noviembre de 2021, NO DIO RESPUESTA A LA DEMANDA. 

Trabada la litis debidamente, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del 
presente proceso, cítese a las partes y a sus apoderados a la AUDIENCIA PREVISTA EN 
EL ARTICULO 77CPTSS en la que se surtirán las etapas de CONCILIACIÓN, DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO DECRETO y 
DECRETO DE PRUEBAS, una vez concluida se continuara con la audiencia del artículo 80 
del CPTSS dando lugar a las actuaciones de PRÁCTICA DE PRUEBAS, CIERE DE 
DEBATE PROBATORIO, se escuchará en alegaciones a las partes, profiriéndose a 
continuación la sentencia. 

Por lo anterior, se... 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva, a la abogada MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, con TP 258258 del CSJ, apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES, en los mismos términos y facultades que 
fueron otorgadas por EDNA PATRICIA RODRIGUEZ BALLEN, en calidad de Directora de 
Procesos de Judiciales de la demandada. 

EDD 

SEGUNDO: TENER por contestada la demandada, por la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPESIONES-. 



Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 	29 DE NOVIEMBRE DE 2021  

En Estado No 1G2.  se notifica a las partes el auto 

anterior. 

0 IE ESCOBAR BERMUDEZ 
Secretario 

/PL 2018-286 

JAI 	 TRERAS MENDEZ 
Juez. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva, a la abogada MARISOL DUQUE OSSA, 
con TP 108.848 del CSJ, apoderado principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., en los mismos términos y 
facultades que fueron otorgadas por la representante judicial de la demandada. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva, al abogado JOSE RIOS ALZATE, con TP 
105.462 del CSJ, para que actúe en calidad de apoderado sustituto de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

SEXTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDADA, por la demandada AFP 
PORVENIR S.A. 

SEPTIMO: FIJAR para el día SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
LAS OCHO Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA (8:45 A.M.), para llevar a cabo la 
audiencia del artículo 77 y 80 del CPTSS. 

Se advierte a las partes que en aplicación de los principios de publicidad, celeridad, 
concentración y economía procesales, en la misma fecha en la misma audiencia se decretarán 
y practicarán las pruebas conducentes y necesarias, se recibirá los alegatos de conclusión y si 
el desarrollo de la diligencia lo permite, se dictará la sentencia correspondiente. 

PARAGRAFO UNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2018, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como 
testigos o representantes legales, que las audiencias programadas se van a llevar a cabo por 
audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenger o por la plataforma LIFESIZE por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho sus correos 
electrónicos y los números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin 
de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para 
efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere 
contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, 
sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico institucional 
'15lccali • cendo'sama'udicial o 

ESE Y CÚMPLASE. 























INFORME SECRETARIAL: 2020 00080. A despacho del señor Juez, el presente proceso 
ordinario laboral de primera instancia de RICARDO TERCERO GOMEZ FERNANDEZ, en 
contra de COLPENSIONES, PORVENIR S.A., OLD MUTURAL y COLFONDOS. La 
demandada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. quien dio respuesta a la demanda 
oportunamente, dentro del término previsto en los artículos 41 y 7 	mit  rvase gieveer. 

• 
E~015~111114 - , , 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
j151ccaliacendoi.ramaiudicial.qov.co  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REFERENCIA: 	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: 	RICARDO TERCERO GOMEZ FERNANDEZ 
DEMANDADA: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y otras. 
RADICACIÓN: 	760013105015 2020 00080 00 

Interlocutorio No. 2792 

Visto el informe que antecede presentadas dentro del término la respuesta a la demanda, 
la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA S.A., y cumple con los presupuestos 
del artículo 31CPTSS, en consecuencia se ha de reconocer personería a su apoderado 
judicial. 

El escrito de contestación reúne los requisitos previstos en el art.31 del C.P.T. y S.S, en 
virtud de ello debe TENERSE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Trabada la litis debidamente, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del 
presente proceso, cítese a las partes y a sus apoderados a la AUDIENCIA PREVISTA EN 
EL ARTICULO 77CPTSS en la que se surtirán las etapas de CONCILIACIÓN, DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO DECRETO y 
DECRETO DE PRUEBAS, una vez concluida se continuara con la audiencia del artículo 80 
del CPTSS dando lugar a las actuaciones de PRÁCTICA DE PRUEBAS, CIERE DE 
DEBATE PROBATORIO, se escuchará en alegaciones a las partes, profiriéndose a 
continuación la sentencia. 

Por lo anterior, se... 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva, a la abogada MARIA CLAUDIA ROMERO 
LENIS, con TP 83061 del CSJ, en calidad de apoderada principal de MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: TENER por contestada la demandada, por la llamada en garantía MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

TERCERO: FIJAR para el día SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), para llevar a cabo la audiencia del 
artículo 77 y 80 del CPTSS. 

UDEZ 
Secretario. 

Se advierte a las partes que en aplicación de los principios de publicidad, celeridad, 
concentración y economía procesales, en la misma fecha en la misma audiencia se decretarán 



deben remitir al correo electrónico institucional Dicha información y do 
151ccal• • endo" ram c al OV CO 

entación 

Y CÚMPLASE. 

ONTRERAS MENDEZ 
Juez. 

NOTIFÍQUE 

JAIR ORLANDO 

/PL 2020-00080 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 	29 DE NOVIEMBRE DE 2021  

En Estado No. t62- 	se notifica a las partes el auto 
anterior. 

POI E ESCOBAR BERMUDEZ 
Secretario 

y practicarán las pruebas conducentes y necesarias, se recibirá los alegatos de conclusión y si 
el desarrollo de la diligencia lo permite, se dictará la sentencia correspondiente. 

PARAGRAFO UNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2018, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como 
testigos o representantes legales, que las audiencias programadas se van a llevar a cabo por 
audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenqer o por la plataforma LIFESIZE por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho sus correos 
electrónicos y los números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin 
de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para 
efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere 
contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, 
sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 



INFORME SECRETARIAL: 2020-00102 A despacho del señor Juez, el presente proceso 
ordinario laboral de primera instancia propuesta por el (la) señor (a) CARLOS ALBERTO 
TRIANA NAVARRETE, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, quien dio respuesta a la demanda el 13 de enero de 2021 y la AFP 
PORVENIR S.A. el 14 de noviembre de 2021, dentro del término previsto en los artículos 41 y 
74CPTSS Sírvase proveer. 

Secretario. 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
j15Iccaliacendoi.ramaiudicial.qov.co  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REFERENCIA: 	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE 
DEMANDADA: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y PORVENIR S A 
RADICACIÓN: 	760013105015 2020 00102 00 

Interlocutorio No. 2788 

Visto el informe que antecede presentadas dentro del término la respuesta a la demanda, 
por las demandadas COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., cumplen con los 
presupuestos del artículo 31CPTSS, en consecuencia se ha de reconocer personería a sus 
apoderado judiciales. 

El escrito de contestación reúne los requisitos previstos en el art.31 del C.P.T. y S.S, 
en virtud de ello debe TENERSE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Debidamente convocado al proceso y notificado el MINISTERIO PUBLICO, a través 
di correo a la Procuradora Delegada para asuntos judiciales: 
smtintinagoRprocuraduria.qov.co  el 4 de noviembre de 2021. 

Trabada la litis debidamente, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro 
del presente proceso, cítese a las partes y a sus apoderados a la AUDIENCIA 
PREVISTA EN EL ARTICULO 77CPTSS en la que se surtirán las etapas de 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO DECRETO y DECRETO DE PRUEBAS, una vez concluida 
se continuara con la audiencia del artículo 80 del CPTSS dando lugar a las 
actuaciones de PRÁCTICA DE PRUEBAS, CIERE DE DEBATE PROBATORIO, 
se escuchará en alegaciones a las partes, profiriéndose a continuación la sentencia. 

Por lo anterior, se... 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva, a la abogada ANGELA ROCIO CUELLAR 
NARIÑO, con TP 217.239 del CSJ, apoderada en sustitución de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES, en los mismos términos y facultades que 
fueron otorgadas en el poder conferido, por el representante legal suplente firma MEJIA Y 

0,1 	tal  „ 
EDDIE SCO AR BE M i  Z 



,PL 2020-102 

ESCOBAR BERMUDEZ 
Secretario 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS, según escritura pública No. 3373 de 2 de 
septiembre de 2019. 

SEGUNDO: TENER por contestada la demandada, por la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPESIONES-. 

TERCERO: RECONOCER . PERSONERIA adjetiva, al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, con TP 115489 del CSJ, apoderado principal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en los 
mismos términos y facultades que fueron otorgadas mediante escritura pública No. 788 de 6 de 
abril de 2021. 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

QUINTO: FIJAR para el día SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.), para llevar a cabo la audiencia del 
artículo 77 y 80 del CPTSS. 

Se advierte a las partes que en aplicación de los principios de publicidad, celeridad, 
concentración y economía procesales, en la misma fecha en la misma audiencia se decretarán 
y practicarán las pruebas conducentes y necesarias, se recibirá los alegatos de conclusión y si 
el desarrollo de la diligencia lo permite, se dictará la sentencia correspondiente. 

PARAGRAFO UNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2018, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como  
testigos o representantes legales, que las audiencias programadas se van a llevar a cabo por 
audio a través de la aplicación de WhatsApp Messermer o por la plataforma LIFESIZE, por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho sus correos 
electrónicos y los números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin 
de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para 
efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere 
contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, 
sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico institucional 
151ccal cendo..rama'udicial ov 

SE. 

ENDEZ 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 	29 DE NOVIEMBRE DE 2021  

En Estado No.  i42-  se notifica a las partes el auto 
anterior. 



DEZ 
Secretario. 

EDDIE 

INFORME SECRETARIAL: 2020 00116. A despacho del señor Juez, el presente proceso 
ordinario laboral de primera instancia de CLARA ISABEL TASCON DE ARCILA, en contra de 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A., quienes dieron respuesta a la 
demanda oportunamente, dentro del término previsto en los artículos 41 	4CPTSS. Sírvase 
proveer. 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
j151ccaliacendoi.ramaiudicial.qov.co   

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REFERENCIA: 	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: 	CLARA ISABEL TASCON DE ARCILA 
DEMANDADA: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S A. 
RADICACIÓN: 	760013105015 2020 00116 00 

Interlocutorio No. 2793 

Visto el informe que antecede presentadas dentro del término la respuesta a la demanda, 
por las demandadas AFP PORVENIR S.A., ROTECCION S.A. Y COLPENSIONES., 
cumplen con los presupuestos del artículo 31CPTSS, en consecuencia se ha de reconocer 
personería a su apoderado judicial. 

El escrito de contestación reúne los requisitos previstos en el art.31 del C.P.T. y S.S, en 
virtud de ello debe TENERSE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Trabada la litis debidamente, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del 
presente proceso, cítese a las partes y a sus apoderados a la AUDIENCIA PREVISTA EN 
EL ARTICULO 77CPTSS en la que se surtirán las etapas de CONCILIACIÓN, DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO DECRETO y 
DECRETO DE PRUEBAS, una vez concluida se continuara con la audiencia del artículo 80 
del CPTSS dando lugar a las actuaciones de PRÁCTICA DE PRUEBAS, CIERE DE 
DEBATE PROBATORIO, se escuchará en alegaciones a las partes, profiriéndose a 
continuación la sentencia. 

Por lo anterior, se... 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva, a la abogada DANIELA VARELA 
BARRERA, con TP 324520 del CSJ, apoderada en sustitución de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES, en los mismos términos y facultades que 
fueron otorgadas por la demandada a la representante legal de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ESPECIALIZADOS. 

SEGUNDO: TENER por contestada la demandada, por la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPESIONES-. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva, al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ, con TP 233.384 del CSJ, apoderado principal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., en 



	f 

Dicha información y docume 	deben remitir al correo electrónico institucional 
15Iccali • cendo•.rama udicia 

SE Y CÚMPLASE. 

ONTRERAS MENDEZ 
El Juez. 

/PL 2020/00116 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 	29 DE NOVIEMBRE DE 2021  

En Estado No.  1C2.  se notifica a las partes el auto 
anterior. 

(C,11 

'Di IE ESCOBAR BERMUDEZ 
Secretario 

los mismos términos y facultades que fueron otorgadas por la representante judicial de la 
demandada. 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO 
RENGIFO, con TP 315617 del CSJ, apoderado principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en los mismos términos y 
facultades que fueron otorgadas por la representante judicial de la demandada. 

SEXTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDADA, por la demandada AFP 
PORVENIR S.A. 

SEPTIMO: FIJAR para el día SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
LAS DIEZ Y QUINCE DE LA MAÑANA (10:15 A.M.), para llevar a cabo la audiencia del artículo 
77 y 80 del CPTSS. 

Se advierte a las partes que en aplicación de los principios de publicidad, celeridad, 
concentración y economía procesales, en la misma fecha en la misma audiencia se decretarán 
y practicarán las pruebas conducentes y necesarias, se recibirá los alegatos de conclusión y si 
el desarrollo de la diligencia lo permite, se dictará la sentencia correspondiente. 

PARAGRAFO UNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2018, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como 
testigos o representantes legales, que las audiencias programadas se van a llevar a cabo por 
audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenger o por la plataforma LIFESIZE, por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho sus correos 
electrónicos y los números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin 
de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para 
efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere 
contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, 
sustituciones, escrituras y en general c lquier documento de manera previa a la diligencia. 
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